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"Año det Buen Servicio aI Ciudadano"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" O58.2017.MDLH/CM

VISTO:

Et Acta de Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 17.08.17 ' y;

bts

CONSIDERANDO:

eue, las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomia potítica, económica y administrativa

en los asuntos de su competenci-a, conforme a to dispuesto en e[ Art. Nu 194 de [a Constitución Potítica det

Estado, modificada por La Ley N" 27680;

vo
('
7 , ta Ley Orgánica cie Municipatidades N' 77972 en su Articuto lV det Tituto pretiminar, señala que tos

iernos úocates representan a[ vecjndario, promueve [a adecuada prestación de los servicios púbticos y et

ü";;;;;ti; ñ;a; tnllgrat, Sosrenibte Y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5

señata que es una funci"ón de ta municipatidad estabtecer canales de comunicación y cooperación entre los

vecinos, así como fomentar La participación activa de ta vida potítica, social y económica;

eue, con Expediente N 2113, [a comisión de aniversario det C.P de Macacara ind'ica que estando próximos

a celebrar su aniversario para to cual se ha programado una serie de actividades y no contando con los

recursos necesarios es que soIicitan apoyo económico.

eue, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 17.08.17, et Concejo en Pleno acordó por unanimidad, Aprobar

e-[ apoyo económico soticitado por [a Directiva de Aniversario det C.P de Macacara, con [a finatidad de

sotventar gastos de Aniversario, por [a suma de S/ 1500'00'

De conformidad con to dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto 9n y et Artícuto 39" de ta Ley N" 27972 Ley

6í,d»\ 
orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó e[ siguiente;

:;§ i'"¡9o -á 
lcueRoot

'á:;,,,.h;tr.É,rl^-r"r- 
pRtMERo: ApR9BAR, et apoyo económico soticitado por ta Comisión de Aniversario det C'P de

q::l-._-"y Ñ[.,u, a de 5/1500.00 (Mit euinienros y 00/100 Nuevos Sotes), con [a finatidad de sotventar
.*: P\lrr'- 

gastos de tas actividades programadas por e[ Aniversario det C.P de Macacara

La Huaca, 18 de Agosto det 2017.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Gerencia Municipat, Área de Presupuesto, Área de contabitidad, unidad

de tesoreria, reatizar [as acciones correspondientes a fin cumptir con to estiputado en e[ artículo que

antecede. Reatizar Giro de Cheque a nombre de ta sRA. SANDY NEGRON QUEVEDO, identificada con DNI'

N' 4ó6691ó7 y en catidad de Presidenta det Cornite de Aniversario det C.P de Macacara.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a secretaría General transmitir e[ presente Acuerdo de concejo a tas Áreas

Administrativas correspondientes' para su conocimiento y f ines'

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE V IRCHiVTSE
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